
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

                                                                 E D I C T O
            JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL
                    DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
                                CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.

CONVOCANDO A POSTORES:

          Por auto de fecha seis de julio de dos mil veintitrés,  dictado dentro del Juicio
Hipotecario Número 00318/2017,  promovido por el  actual  cesionario ERIC ALAN DE LA
CRUZ RESENDEZ,, en contra de LUIS TIJERINA BARRETO Y SILVIA SALDAÑA BADILLO,
el Titular de este Juzgado LIC. RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, mandó sacar a
remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble hipotecado  consistente
en:

     Lote 35 de la manzana 45, calle Vista Alegre numero 880 del Fraccionamiento Vista
Hermosa, actualmente identificado con los datos de la Finca número 120966 del Municipio
de Reynosa, Tamaulipas. 

       Ordenándose convocar a postores mediante la publicación de edictos por dos veces de
siete en siete días  naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado,  como en un periódico
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan
ante este Tribunal a la Audiencia de Remate de Primera Almoneda, que se llevará a cabo a
el día (01) UNO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO A LAS (11:00) ONCE HORAS, mediante
videoconferencia,  en  la  inteligencia  de  que  el  avalúo  pericial  practicado  sobre  el  bien
inmueble se fijó en la cantidad de  $1,097,000.00 (UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor
pericial  fijado  a  la  finca  hipotecada  y  que  lo  es  por  la  cantidad  de  $731,333.33
(SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100
M.N.).

          Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará a
cabo  de manera virtual a través de la aplicación  “Zoom” por el cual se podrá generar la
audiencia correspondiente, a través del siguiente enlace:
https://us02web.zoom.us/j/89706844746?
pwd=UFJqZHc0aktrcHEwaCtNcDEzZmNyQT09
ID de reunión: 897 0684 4746
Código de acceso: 659991
    
      Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia de remate
virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/  como  envío  de  promociones  electrónicas,  recibir
notificaciones personales electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que estén
en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.-
    
    S    Se precisa que el  presente edicto solo es firmado electrónicamente,  en virtud de loe precisa que el  presente edicto solo es firmado electrónicamente,  en virtud de lo
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto del Acuerdoprevisto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto del Acuerdo
General  11/2020 y reiterado por el  oficio  SEC/1215/2020,  de la Secretaria  Ejecutiva delGeneral  11/2020 y reiterado por el  oficio  SEC/1215/2020,  de la Secretaria  Ejecutiva del
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.-Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.-

           Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta
deberán depositar previamente en el Fondo auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve  de base
para el remate del inmueble, sin cuyo  requisito no  serán admitidos. Así mismo deberán
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente, solicitud que deberá
realizarse con la debida anticipación.- 

A T E N T A M E N T E
        CD. REYNOSA, TAM., A 07 DE JULIO 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
 LIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS.

L´RGGB / L´SLV / SERM
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